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En atención a la solicitud que antecede, se requiere a la memorialista para 
que la ajuste teniendo en cuenta que los artículos 553 y 555 del C. G. del P. 
regulan lo concerniente al acuerdo de pago y a los efectos de este celebrado 
dentro del trámite de insolvencia de persona natural no comerciante, lo cual 
no acaece en este asunto. Así pues, adviértase que si lo que se pretende es 
la suspensión de este proceso de común acuerdo entre las partes, es preciso 
ajustar la actuación correspondiente a lo previsto en el numeral 2 del art. 
161 del C. G. del P. Por lo tanto, se requiere a las partes para que presenten 
conjuntamente el escrito de suspensión respectivo indicando el término de 
duración de ésta. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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